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Guayaquil, Mayo 14 de 2018

Señor Economista

HORACIO ROBERTO PONCE VALVERDE
Ciudad.

De mi consideración:

Cúmpleme hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria de accionistas de la
compañía INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTON S.A., reunida el día de hoy,
resolvió por unanimidad designarlo PRESIDENTE EJECUTIVO dela compañía, para
un período de DOS AÑOS, contados desde la inscripción del presente

nombramiento. !

En el ejercicio de sus funciones, usted tendrá individualmente la representación

legal de la compañía, tanto judicial como extrajudicialmente, y será el principal
responsable de la administración de la compañía, de conformidad con el Estatuto
social de la compañía, constituida mediante escritura pública otorgada ante el
Notario Cuarto de Guayaquil, el 17 de noviembre de 1969, inscrita en el registro

Mercanti) de Guayaquil el 9 de diciembre de 1969, reformado en cuanto a la forma
de administrarse, según consta de la escritura pública celebrada ante el Notario
Séptimo de Guay4quil el 9 de septiembre de 2015, inscrita en el Registro Mercantil

de Guayaquil el 4 de septiembre de 2015.

   

C.C, 0900938572

Acepto el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía, para el que he sido

designado por la Junta General de Accionistas.- Guayaquil, Mayo 14 de 2018.-

Eco. Horacio Roberto Ponce Valverde
PRESIDENTE EJECUTIVO
C.C. 0909338337   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía
INDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTONS.A., a favor de HORACIO
ROBERTO PONCE VALVERDE,de fojas 23.924 a 23.931, Registro de

Nombramientos número 6.749.

VOI

IAEAE

CI

 

URANOYDOCE
ROLQ00A5

Guayaquil, 22 de mayo de 2018

REVISADOLl

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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